
 

JUNTA ELECTORAL 

ACTA Nº 2 

 

Acta de la Junta electoral de la Federación Española de Deportes de Montaña y 

Escalada celebrada el día 9 de mayo de 2023. 

 

• Modo de celebración: Videoconferencia 

• Asistentes: 

1. D. Francisco García Gómez de Mercado (Presidente)  

2. D. Fernando Sainz de Varanda Alierta (Vocal) 

3. D. Pedro Carrasco Jiménez (Vocal) 

4. Dña. Gael González Allona - Secretaria General. Actúa como Secretaria  

5. D. David Cagigós Uhalte - Asesor Legal  

 

• Orden del día 

1. Definición del procedimiento de elección de las vacantes sobrevenidas de la Comisión Delegada. 

2. Constitución de las mesas electorales. 

3. Aprobación del acta.  

 

• Duración: 1h’ (18:00 – 19:00 h) 
 

 

 

1. Definición del procedimiento de elección de las vacantes sobrevenidas de la 

Comisión Delegada. 

 

Existen tres vacantes a cubrir en el seno de la Comisión Delegada: 

- 2 Presidentes de Federación autonómica 

- 1 Deportista 

Ello conlleva la necesaria constitución de 2 mesas electorales. 

 

Características del procedimiento: 

- La votación se realizará en el seno de una sesión extraordinaria de la Asamblea 

General convocada al efecto, el 1 de julio, a continuación de la sesión ordinaria. 

- Las candidaturas se presentarán por correo electrónico a la cuenta 

juntaelectoral@fedme.es necesariamente firmadas con certificado electrónico o por 

correo ordinario dirigidas a C/ Floridablanca, 84 08015 Barcelona (sede FEDME) 

rubricadas con firma original manuscrita junto con la fotocopia del DNI. 

mailto:juntaelectoral@fedme.es


 

- La convocatoria de elecciones se hará conjuntamente con la de la Asamblea General 

de 1 de julio, comenzando entonces el plazo para presentar candidaturas. Dicho plazo 

finalizará una hora antes de la hora de la segunda convocatoria de la sesión ordinaria 

de la Asamblea General. A dicha convocatoria se adjuntará esta acta, sirviendo de 

notificación. 

- No se admitirá el voto por correo ni la delegación de voto. 

- Los resultados se proclamarán verbalmente in situ tras realizarse el recuento de los 

votos, además de quedar debidamente reflejados en el acta de las mesas electorales. 

Dichos resultados provisionales se informarán a los y las asambleístas a efectos para la 

interposición de posibles reclamaciones.  

Resueltas las mismas o transcurrido el plazo de 2 días hábiles contemplado en el art. 

63 Reglamento Electoral sin haber sido objeto de reclamación, la Junta Electoral 

proclamará los resultados como definitivos. 

 

2. Constitución de las mesas electorales. 

 

La composición de las Mesas Electorales se lleva a cabo de conformidad con el art. 27 

del Reglamento Electoral. La participación como miembros de la Mesa Electoral tiene 

carácter obligatorio. No obstante, no podrá ser miembro de la Mesa Electoral quien 

ostente la condición de candidato. 

 

2.1.- Mesa electoral Deportistas 

 

TITULAR SUPLENTE 1 SUPLENTE 2 

Natalia Gómez Pérez Manuel Córdoba Alegre Paola Cabistany García 

Antonio Joaquín Sánchez 

Sánchez 

Fausto Manuel Blanco 

Álvarez 

Fco. José Tomas 

Someso 

Mª Rosario Iglesias 

Lareo 

Pablo Miguel de Gárate 

Castro 

Mª del Carmen Gutiérrez 

Santiago 

 

2.2.- Mesa electoral Presidentes de Federación Autonómica 

 

TITULAR SUPLENTE 1 SUPLENTE 2 

Daniel Rey Rubio Javier González Lázaro Zigor Eguia Suances 

Javier Tezanos Díaz Julio Perea Cañas José Luis Rubayo García 

de la Pastora 

Javier Franco Oteo José Manuel Ruíz 

Delgado 

Luís Alberto Ríos Quirós 

 



 

3. Aprobación del acta. 

 

Se acuerda enviar el borrador del acta en los próximos días para dar su conformidad y 

firma por correo electrónico. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:30  

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco García 

Gómez de Mercado. 

Presidente de la Junta 

Electoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Gael González Allona. 

Secretaria General FEDME 

Fdo.: Fernando Sainz de 

Varanda Alierta. 

Miembro titular Junta 

Electoral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: David Cagigós 

Uhalte. Asesor legal FEDME 

Fdo.: Pedro Carrasco 

Jiménez. 

Miembro titular Junta 

Electoral. 
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